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tividad. se aplicará la siguiente fórmula. cuyosstmbolos. se des
criben en el anejo número 2) en la solicitud. deaull1ento de
precio qUe se presente ante ('1 Organismo competentce:

~J ~-Jc)
T := Te -+ (S-- Se) (nm¡ + O,l;j Te __" "__.,_,

Jc

Novena.-Sobre la nueva tarifa base, las. :Empresas .fllbrj~~
tes concederán descuentos a los distintos clientes .(usuBJ:ios di
rectos, mayoristas. detallistas, instaladores)· hasta. un lhnit.e m~
ximo del 30 por 100 para los conductores atslados. y lJ:n20 por
100 para los hilos y pletinas.

Décima.--8e crea la Comisión· df Vigilancia del Cónvenlo,
que estará presidida por el Director general <de C()rnerc19 -Inte
rior. o por un funcionario en quien delegue,y fortnada por tul
fUnclonario de la D1r€cción General de IndustI18$Sid~:rqJ;I1eta-
lúrglcas y Nava!flo..s deI Ministerio de Industriajd()SJ;Wl'el)eIltan~
designados por el Sindicato Nacional del'!4etal ...(le. etltre .. sus
propi08 funeionarlo.'l.. y uno del Servicio de I~cclón (le la;Dis
clpHna del Mercado, que actuará como 8~o;

Undécima,-A fin de asegurar el. cumpumiento· del presente
Convenio, los Organos de la Administradón_y 105;propiQs.1aqri
cantes, a través del GruPo 8indieal NadoI~alaqtle pe~ecel)'
pqndrán en conocimiento de- la Comisión de Vig'ilanciadel. Con
venio cualquier anomalía o :infraceión que se~oduzcaen re
lacióncon lo estahlecido eu las cláusulas del'.misrnQ.

DuOOécima.-Los fabricantes se comprometen a ~mtnlstra.r
cuanta información les sea requerida por la. Co.m1,bión de .Vigl
lanc1a. as1 como a aportar los· documentos· Ji:lstiftéativos:·· -de los
precios y márgenes aplicados y a pe.-nnitir la.&-'v~sttas delnspec..
ción que se juzguen necesarias, referidas excluslvamen"OO al ob
jeto inmediato de este Conv~nio.

Este documento se redActa en el lugar" y.la lecha. ,arriba In
dicados, en dos ejempiares, uno~ Jos cuales quedadePosi~adoel1
la Dirección General de ComerCIO Interior, y ,el Qtroen u<>del'de
la Junta Nacional del Grupo de CShlep: :v C()Il<.luctore~Éléctricos
del Sindicato Nacional del Metal.

Por la Administración; F'íl'mad-o, don .NernesiQ FernfLndé'Z
Cuesta Yllana; por el Sindi~ato Nacional de1lVI'etaJ:Firmapo,
don José Ramém Fsnaola Raymond; por eLG1.'l,l1>O' Naci9llal de
Conductores Eléctl'lCOS del Sindicato del Metal: ··~Jn8ido, don
Rafael Saba.u Bergainin.. don. Antonio MtU1ánOOnZá-1e?idón
Domingo López RebuJl. don José Mery::adéGuach.'»

Madrid, 18 de mayo de 1970_-EIsub8ecretarlo de CO:inercio
Nemesio Fernández.-Cuesta.

ANEXO nl'1I'IERO

Las reducciones ·lineale.<; que $e aplicarán sobre la tarifa base
de noviembre de- 1967 serán;

Para los conductores aislados en caucho 8.5
Para los conductores aislados en materia plástica ...
CQn formación de hilo único hasta una. sección decua~

tro mUimetros cuadradofi 20
Con formación flexible hasta una sección de cun:tro mi-

límetros cuadrados 15
Para los demás oO, O" ." ..... " ." _,. ,.. < 14
Para los hilos y pletinas esmaltados .. 10
Para 10shUos aislados. con dos capas de 'alg'Úd6n 'o. 13,';

ANEXO NUMERO Z

El significado de los simbolos que aparecen en la fórmula
de ]a cláusula octava es el siguiente

(1) En esta fórmula, significan
Te = Precio de tarifa hase.
T = Precio revisado de la tarifa base
Se y Jc::: Precios de las materias primas que entran en. el

conductor (eu' ~xcluído) V vigentN, en el me$- de. e.fif'l'(l de 1970
v la mano de obra Vigente en enero de 1970.

S Y J = Precios de las materias prima.s y mano de obra vj~

gentes en el momento en que se pida la reVisión
n = Cantidad de la materia .prima que entra. en ;el conductor

según características del miSmo te.stll cantidad. vana por éaoa
conductor y resulta bien definida por su diS~ñp)~

m == Relación entre el precio de listín ~~meií4á40 'YJ'!Ic~
de fabricación. Se calcula QUe este ,eoeficlet1t1,'_$lm l,54PfU'3 kle J
conductores aislados (!para tener en cuenta ,el 30.·por'. <le
descuento máximo, más un beheflcio del 5 ,par 1{)C)),1.3'1:<~
los hilos y pletinas (para tener en cuenta el 20 por l00ditl
descuento máximo, más beneficio del 5 pOr 100)" ¡

RESOLUCION deÚl Subsecretaría de Comercio par
por la, que se publJ.ca,~ para su CO'J'WCÍ1ll;fento, el Con
venio de 1 de 1U1ifOde,1976 para la ordenación de
precios de las pa$tas papeleros.

Para g-eneral conociln1ento se publica a continuación el texto
del Convenio sobre la. Qrdenación <le precios de las pastas pape
leras _

«En Madrid, a 1 de· junio de 19:70. Reunidos, por pa.rte. de la.
Admmistracián ; .El Sllbseeretariode Comercio. llu$trísimo señor
don N-emesiQ htn.án~uesta,· en .representación del Minist;e.;.
rio de Comercio. Por parte del -Sindicato Nacional del Papel y
Artes Gráficas: El f'J:eSjdente, don-· Antonio· José Hernández
Navarro, y con su autoriz-aclón.· don EugelÚo Calderón Sola, en
representación del Gruptl NaeIonal de Pastas Papeleras.Expo

.nan que a· fin de. sostener y estimular la producción de pastas
papeleras. permitiendo que la.s EnlprElsas vransformadoras reper
cutan en SUS' precios los m«ementos, -de costes que se han pI'o
aucido desde .1967·y obtengan la.sUf1ciente rentabilidad: que
se- puedaumejorar los preciOS <le las'ma-oorias prlmas nacionales.
para fomentar las repOblaciones forestales que requiere el pro
gresivo autoobastecimiento y, fIna:lmente, tratar de ir eqmpa
rando los precios interIores; a lositlternaciona-les, consideran
oportuno. de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo.23 del De
creto-ley -8/1966. de 3de, octij.bre ;en el articulo quinto del
DeeretQ..ley 15/1968, de 7 de noviembre, y en los artletüos noveno
y décimo de la Orden del MinisterIo de Comercio de 24 de octu·
bre de 1966. fonnalizar·uu, Convenio para la ordenación de los
precios de las pastas paPeleras con: arreglo a las siguientes.

Cril'Usula~'

Primei"a~~El presenl.e Convenio obliga a todos los fabricantes
de pastas papeleras quítrÜ'cas y mecánica, establecidos .en el
terrItorio nacional, en lo· :re!f'rente a·la venta de sus productos
en el mercado iIlterior.

segunda-~-Laeilttl:\da en vigor· del Convenio .será el 1 ·de
junio de 1910 y tendrá un plaw _de dieciocho meses de duración.
que finalizará el :30 <le noviembre de. 1971, pudiendo ser prorro-.
gado por ~l periodo que se estime conveniente !?OC. embaa par.
tes. bien en, sus propios términos o con las estlpuJac10nes que
Se concierten, para. el periodo de' prórroga

A tal fin. Sesenta dlasantes de. finalizar la vi.gencla. del Con
vemo se abrirá. un·perlooo ·de -consultas para decidir .sobre la
pról'l'oga y sus-col1diclones, . . '

La Administración se reserva el. derecho de denunciar. el
Convenio en cua.lquier momento si 1:18 condiciones del mercado
y el interi>.-s de' los consumidores así lo exigiesen,

Teroera.........Losfabrícantes de Pastas papeleras, a fin de reper·
cutir los a:.nnentos de sus- costes y COhseb'11ir un progresivo aoer~

c.amit'-ntQa .las cotiZaciones internacionales de' Sll.'3 Pt«luctos,
podrán elev~r sus precios 'hasta·. el' máximo qUe se 6eñala en el
calendario que .fmUTa, como,an,ejo~i presentt Convenio,

Cua:rta.-.....:.Los fabricantes se·COInprometena no solicitar ulte
riores modifieationes al· a-l~a· de :sus .pr€ciosporrepert:us1ones de
mayores cústes&Qbre los topes s.eñalados en el anejo hasta la
terrnmación del Convenio¡salvoque eiTcunstancias de· carádier
excepciona:] justificaran la formulación de la oportuna sol1citud.

Quinta.--'-Se crea la Comis16n de' C\e8tión y Vigilancia del
Convenio, que estará presidida por· 'el Director general de Co
mercio Interior o pOr el·funeIonl\Iio en quien deI.egue, ytormada
por tm. ,representante de la .. DirecclÓn . General de Industrias
Qu.lmicas y. de la Construcción-<:iel .MínIsterio de Industria, un
representant.e·de la Direcei:ón·Gener~1de Montes de1.·Mtn18terio
de Agricultura, un .representante .. de..<¡ignado .por el· Sindicato
Naciona.l del Papel .. y Artes, Qtáficas- de entre sus propios fun
cionarios, dos re;pn'!'sentante-s; del, Grupo.Nacional de Pastas Pa
peleras y uno de1servicfo de lI1specc16n de la Disciplina del
Mercado, que. actuará· eonIQ$ecretari0.

8exta,-A fin de asegurar elcumplilniento del presente Con
venio. los órganos de la AdminiBtraefón y los }J!'opios fabricantes.
a través delOrupo Sindical Naclonal:'sqr.tepetteneoen, pondrán
en conocimiento ·de'la Comisión de destión y Vigilancia del
Convenio cualquier infracción o anomalía que se produzca en
relación con~ lQ estableeldo en. las· cláusulas del: mismo,

Séptima...~ LOs fabricantes. se •comprometen a suministrar
cuanta información les searequerida por la Comisión de Qestión
y VlgilaI)cia -delConve1110,. así CQI'i10 a aportar. Jos· documentos
j~tificat1vo8 de .los precios y márgenes·· aplicados y apermlt1r
las visitas de inspeccIón q'Ue. se .iuzgtren necesarias,. referidas
exclusivamente al objeto inmedia.to de este Convenio.

Octa;va.......El immni'plittl1eIito por 1$S· Empresas de las obliga
ciones derivada..<; del qonvenio constituirá,n ·infracc1ones sancto-
nables, de acuerdo. con 10.establecido en el articulo cuarto y
~.gui'enteR del.Deéreto3052/1966. de 17·de noviembre.

Este doeumento se redacta en la,techa sIngar arriba indi·
cados, en dos ejen1plares. uno de los (!uales queda depositado en
l~ Direeeiónoeneral d{! Comet-cio'In~erior y el ot,ro en poder de
la Junta Nacional deL Grupo de,P$;tas Papeleras,

Por la. Admini,stlraeión: .1'1rmado; J:)on Nemesio Fernández
Cuesta. Por el Sindicato Naeional de' Papel y Artes Gráficas:
Firmado: J)on Anton1oJosé HerIiández Navarro y don EUg\mio
Calderón Sollu

Madrid, 12 de junio de- 1970,-El Subsecretario ae Comercio,
Nemeslo Fernández.Cuesta.

'ti tri! 11 l!t!
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ANE.IO Al, CONVENJO DE ORDENACION DE PRECIOS DE PASTAS PAPELERAS

Calendario de apUeaelÓfl de los tep.es máximo!! de prtcios en bts feChas qUe se indican

AlUIlentos ,Porcentua.les máximos aobre loa
precios anteriores al Convenío

IPreclo. m..._ '4

19'1'O

Ptas/Tm sin 1. 'ro E.

19'1 1970 1971

OBSERVACIÓN: En todos los Ca.8Q$ los pr€ciOSse refieren a la caUdad normal dtl_c~Qa
Los precios se indican, fU destino y ori~:en ~eiún él ww eom<trcia.L

1 <le J\UÜo '1 d~ enero dij Julio1 de Junio

10.98 19.22 27,45
UO 7.69 10.99

12,44 21.78 3l.\1

12.•• 21,78 3Ul
8.19 8,19 8.19
4.08 4.08 4,08
~ 4 4

tipo d.e pa,ata.

11.~0ll.

1:1.707,-

1:1 216.-

12.324.30
14.070,_
5.610.
6.630.-

1 de julio

10.785.110
13.299;00

12.275.20

1¡"4~7.30
lU70.~

i1-~10.
6.630.-

lQ.669.a6
luno.
5.010.
~.1I30.-

IO.tr.lUIO
1~.89ll.8Q

11.311UO

Tipo de pasta

Precios.. en destino:

Sl,lliato eructa de pino _." .
Bullato bllmquoada de pino .
Sulfato y blsuUleo blanQ:uadas da euca·

Jlpto .

PreciQ8 en origen:

PaJa blatlQueada " ..
~ bilmqneada ..
lI4Qet\nloa cruda ..
lI4..áníea blanqueada ..

Oa,mbtOIl

Caml::li08 QfiQiales del tita 22 df junio de 1970

Mercado de DIvisas (le Madrid

Vendedor('omprMor

UtvtSil.. convertibles

INSTITUTO .e:SPA~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

RKSQLUCJON de la· S'Ub8ecr~Wta ele la Marina
M~rCQnte por la que se, C'Ü1tvQt.',ln .~1Af1l,e$ extra-..
onitrnlrios para patrolM$ de ,(!mbaT@~Ofl~s d-tSPOT"
Uvas a motor y vela.

limo. Sr.: En cUllipHnliento de lo dispue$tO eI1 la. Orden
del ~1n1ste:rio \;te Qoul~rclo de techa 10 '<.le p,QVteu1tlr. ele 1965
(<<Bolelln On~ll\l del E$I~de númor028Q) por la q\le '!e' reor,
ganízan los títulos a exigir para elmane19'cte-1a:rembarCacJo
n~s de fQCfQO, y'haciencto uso de lijo faclllta400Jj;ff'..fiQa EU1 el
~rljculo ~lln\O <le la o,.do,. mlnl~1'edal. de .7 de <lIClem1¡re
de 1964 <<<BOletín Oficial del ms¡;ad()>>nurn:er<l30~n.

~stft Su~retiTía de In. Marina Mercante hª tenidq, a bien
ál,pener:

\ '"¡ l ..a cQ~jZaCJÓrl de,] frtl.l'wo belga M' l'lltif.'ftl a ,n·aq('o.~ beigft),
C'DnVel'f;Jl:»efi.. Ct1tm~QIIJfI trate (le f{';iWCOS bIHJ!ifl$ financtero$. SE' apll.
",nf¡ R los mlsffiú3 la. eOü?,ac16n de frt),n('o_~ belga~ hmete

1\\lNISTERIO
DE INFOT~MACI()N y TURISMO

CORRECC10N de erratas tÚ~ la Orden de 23 de
abril de 1970 por la que se CTea el ((J"remio para
m.ilrnlbros ae I'J ¡.'ede-fU(:"1Ó'1l lnternadonal de Perio
distas JJ Escritores de Turismo) (F. l. J. E. T.J :11
se et!'lwoca el correspondiente al mío 1970

Pacrecldo €!TOl' 61) la iru¡ercipn de la citada Ol'uen, publ1c$,da
en el «B:oletin Oftclal del ~t6dQ» nÚIlltlfO 125. de i)6 de mayo
de 19'10-, !:le tran¡fcl'U.l, a contiuuilción 1(\ oportuna rectificaeión:

En ~l títll:10 (le la Oruen, e11 el tercer rengiótl del preá.mbulo
y {fU el ter~r I'cnglQtl dol articulQ pl'imf!l'o, donde (,tice:
(e <P. l. P. E. T.) .«», debe' deoir: (L .. (F. r. J, ;m. 'I'.) ...»

{\9,531 69,í41
no disponible

12.591 12.628
1660784 167.286
-16,110 16.158

140.070 HD.4~l
HJ.130 19.187
1LO;).j 11,OB7
19,190 19.247
IS.:·mü 1:~.42g

H,Z':;:' 9J;¡02
9,727 9.75ü
1G.64~) 16,6~hj

2GR6!12 269,500
:H3}fi;; 244,10r,

1 dólar lJ. S. A .
1 dólar canadiense .
1 tran(lQ frMeéa ., .
1 libra esterlina " .
1 franco suizo , " .

J00 fr~ncoa belgas 1"') , .
1 marco alemán 'o .

100 liras italianas .» , .
¡ florín holandés , .
1 corona sueca _ .
1 c,urona danesa ., « ..

1 corona nO:rue~ª .. .- , .
1 mareo finlunqés ." _

lOO chelines austriaco.q .
lOO pscudQS pp:rtugue:.aes , ..

1) Se c(;mvQcan ex~mlenes extnwrdinarlos. ,a ct~lebrat en
esta Subsecretaría, Para la obtencUm Q€ 10$, títu'li)S,'Cle ,Patrone~
de embt\f~clonet;i deP9rth,as a motor de ~ltJlC.Ü;l..,pr!'roE:rt\, y a
vela. 10$ cuales tendütnlugar en los dÍlilS que ti eqUttnlJ;a(;lón
se indican:

Po-tr<m da embarcaGiones depoT"tlv3::" í\ mCitQr cteaeg\.inOA;
17 <lo jIll1Q.

PatNn óe emb$1'<'aclouIj8 depol'tív1'ts u motor de primera;
~'2 de jUliO.

Ft\trQu de alubarcaciOllt'H dePQl:tival.'l ,1 v~la: 20 46 JuliO.
2) Los ex,lÍmene.s $t'ran escrltQs y tQdos el1Cl1se aj1,t~~:itrim

n los Pl.'~amlls de figuran como «anexo» l1 ~a. 0!'4en mlnl$teI1ª1
de 10 d, noviembre de 1965; citada ,aAteriol'tnentt,

3} Uls candidatos solicitarán Sl~ 'Qdmi~ÓJl,~e~ell.pOr
meato Qe in,stancia, dirigida aJS(lilQf PI'é&lijeJl~ <;lelTtlbynal,
en la que harán CQnstar su, nombre y a~U1d~ f~lla, y lugar
de nl!\cimiellto. númerO. fecha y Illiax dee:spe<t'tcJ:Qu' del d:ocu,
mento nactona-l d~ identi<;tad y dotl1kílIo habItual.f!éotl:lt)f;\.fi$ndo
Jos documentos siguientes:

Uuá fotografía semejante a lfl-StOXlgiQa$ para .eldQC-wnento
naci~l d.~ Identida,d, con el nOn1QfeY ave1UdQs a,¡ dotoo,

PQliQ. Q.~ cincQ pesetas
Ciento eineuenU\ pe~etas de {(c!Bt'eoUOlildrlt· en;~el].»,
Loa ean4ldatos al ti~ulo d~ Patrón "$BmQa;rc~iunes de·

wrtlvas al mo:tOl' de primera da.se. adenl~ d~ <~p.tª:r tOS !
req\'úsitOi In<Uca<losan~riQrmen~,a('onll.ltlfit\r$;:n JU'~ij\o.Itp.te
de hallarse en ~iÓtl Q't"l título de· Patr<t:n,de. em~aeton's
deportivas a motol' de lllegundn 1) haber $l>1'ObA@ el elCllffiel:l:
corresponl.tienta

La!3 sol;jcitudes para lomar parte· en e.'ltQ$.e3i.ám~tW:t··de~rán
antregarsQ en e3tn SuP.!lt.<:l'et.unú t.l:,ntesdel ,Ha 13 d~t:prÓlJiroo

mes de juUQ
4) El reconocuniento de apt.ltud rtska,t;U'ece:gtívo P~" tod.OR

aqueUoa candidatos que no t'::-,tén en posesión 'd~'alg,úJ) título
para embarcuciOl1p.R deportIvas Q no lo hayan efectuado con
anterIoridad. tendra iUnt en los Servicios de e~n:tdftd"deesta
Subsecretarío, el' día 15 de .JUlio pró..'(1InO, a l·$;s:etiea noras.

LQ q~ CQmunico a: V. l. pal'a su conoc1'Q))ento Y'.,fectqs.
01~ gUarde a V. 1, mucl;losa,llos.
Madrid. 12 de junio de 1970'-BJ Snbsecreta.l10, L¡tlQ;?Qldo

BDado.

Ilmo Sr tn~peC'tor g:'€neraJ dE' Enseña:o.xas !Vta.rtt1ma.l y EiJeuelaa..


